
DISCURSOS
DELSr. LOPEZ GRADO, INDIVIDUO DE LA COMISION DE RASES DE LA LEY ELECTORAL,

Y DEL SEÑOR ESCOSURA, MINISTRO DE LA GOBERNACION. 
Lo grave é interesante de esta cuestión y la importancia de los discursos nos impulsa á darlos publicidad, tomándolos del Diario de las Sesiones del 21 y 22 de Enero de 1856.

El Sr. LOPEZ GRADO : Señores , vamos á  in a u g u -^  
ra r  u n a  de las cuestiones mas graves é importantes que 
deben  ventilarse en  esta Cámara.

La comisión se presenta  hoy  con el g ran  sentim ien
to de ver  separarse  á  su respetable y digno presidente, 
el Sr, D. Antonio González, de sus compañeros. Esta se
paración  ha sido m uy  dolorosa para la com is ión ,  ya 
por  la au toridad y  por los talentos del Sr. González , y  
y a  tam bién por la situación en  que colocaba á la mis
m a  comisión. v

S eñ ores ,  la comisión h a  estudiado de tenidam ente ,  
con la mayor co n c ien c ia , una  cuestión tan  grave é im
po r tan te  , u n a  cuestión que  debe p rodu c ir  grandes y 
felices resultados para  la libertad da España. He dicho 
an tes  que u na  de las cuestiones mas graves era sin 
duda la ley e le c to ra l , y  voy á p r o b a r lo , y  á probar 
tam bién  la m anera  con que ha apreciado la comisión 
esta cuestión y los trabajos que  para ello ha empleado. 
Yo espero pues que. el Sr. Presidente  no me conservará 
esa predilección que tan to  ha  demostrado en  mi favor, 
y  que en  una  cuestión tan  grave y  trascendenta l é im 
portan te  como e s t a , ten d rá  conmigo mas benevolencia 
de la que acostumbra.

El Sr. PRESIDENTE: Y. S. puede ex tenderse lo que 
guste, El P res id en te , lo único  en  que  suele l im itar  el 
uso de la palabra , es en las rectificaciones y alusiones, 
porque  así se lo previene el Reglamento.

. El Sr. LOPEZ GRADO; Yo b ien  só que estas cues
tiones no tienen la animación y vida q ue  las cuestio
nes de lucha política que tan to  nos h an  agitado , de 
lucha m in is teria l ,  que aviva las pasiones, que excita la 
ansiedad de los part idos,  prestando un  espectáculo poco 
fecundo para ios p r in c ip io s , au n q ue  grato para lison
je a r  las aspiraciones políticas. Novedades que satisfacen 
la opinión del m o m en to ,  é indispensables en  la in fan
cia de estos Gobiernos.

La comisión ha  tenido delante de sí la experiencia 
qüe  i lumina , que  i l u s t r a ; la filosofía que enseña con 
sus rac iocin ios ; la historia que  persuade con sus lec
c iones ,  y sobretodo los escarmientos y las vicisitudes 
p o r  que  ha  pasado el Gobierno representativo en estos 
últimos años : la comisión ha querido hacer una ley elec
toral la más am plia y la mas liberal de cuantas  se han 
conocido en España; no ha querido que nadie quede 
ex c lu id o ,  y  ha  hecho lo posible porque el derecho 
electoral lo ejerza u n  núm ero  de  españoles, grande por 
su  calidad, por su inteligencia, y fuerte por su número; 
la co m is ió n , por ú lt im o, ha querido presentarse aquí- 
con u n  d ic tam en el mas ámplio y liberal , el que mas 
genuina  y te rm inan tem en te  representa  todos los in te 
reses sociales, políticos y locales ; locales , sí , que son 
ia vida activa,  t rasparen te ,  agitada y  real de los p u e 
b los ,  el verdadero ejercicio de la soberanía nacional. 
Ahora voy á hablar del voto particular  de mi ap rec ia -  
ble amigo el Sr. González, y á impugnarlo en  todas sus 
partes , porque creo que  encierra principios opuestos 
al  sistema que viene defendiendo el partido progresis
ta ; y  siento tener  que  ser algún tanto fuerte en mi ra 
zonamiento.

Comienza el Sr. González por sentar  que la dismi
nuc ión de los electores puede perjudicar al buen resul
tado de la elección , y  supone que la comisión in cu rre  
en este vicio; en lo cual S. S. padece un  grave error, 
puesto que la comisión ha establecido que sean electo
res  todos los ciudadanos que tengan una ren ta  de 1 ,8 00 
rea les:  todo el que disfrute esta ren ta  como producto 
de bienes propios de su industria ó utilidades conoci
das, puede s e r  elector, ó todo el que pague una contri
buc ión  de 20 0  rs. á lo mas. La comisión ha fijado co
mo máximun el tipo de 2 00  rs . ;  pero al hacer esto ha 
dejado pa ra  la ley electoral el aplicar este principio de 
la m añera que  se juzgue mas acertado, rebajando esta 
c ifra á 150 r s . / á  100 ,  ó como sea mas conveniente; 
pues esta flexibilidad es indispensable para la ley; pues 
si no obrase con esta prudencia y se fijase como base 
u n a  cosa p e rm a n e n te , sería preciso para tocarla los 
mismos trámites que para reformar la Constitución , y 
esto traería complicaciones y notables dif icultades,  si 
fuese inalterable como b a s e ; su aplicación es de la ley, 
y  en  ella en tra rá  conlo p r in c ip io , tendiendo siempre 
por su  índole á reduc ir  la cuota según los progresos y 
adelantos de la sociedad y la ilustración de los colegios 
electorales.

Queremos a m p l i tu d , extensión en el sufrag io ; no 
querem os reducirle ,  ce rcenarle ;  deseamos ir poco á 
poco cam inando al punto  de p a rad a ;  el sufragio para 
todos cuando  el tiempo, las luces y las circunstancias 
políticas lo rec lam en,  lo pidan como una  necesidad 
públicam ente reco n o c id a ; además la comisión admite  
como signo, como garantía  de acierto en  la elección, 
como electores todas las capacidades sin el auxilio de 
con tr ib uc ión  y  sin r e n t a , en lo cual es mas ámplio y 
l iberal su d ic tám en que el voto p a r t i c u l a r , puesto que 
en  este pone el Sr. González la limitación de que para 
ser elegible es necesario disfrutar la renta de 12 ,0 0 0  
rea le s ,  ren ta  que será m ayor el núm ero délos españo
les que no la tengan que el de aquellos que la disfru
ten. Vea pues mi amigo e lS r .  González cómo la dismi
nuc ión de que S. S. se queja en su voto part icu lar  está 
de su parte y  no de la comisión. S. S. ha presentado un  
voto particular restringiendo el derecho electoral en lo 
mas im portante  de s ú b a s e ,  de su ap l icac ió n ,  en el 
núm ero  de los que puedan ser Diputados; por consi
guiente la comisión en su dictámen se presenta mas 
libera l,  puesto que amplía el derecho electoral respecto 
á los elegibles, no exigiendo cualidad alguna á los Di
putados, y exigiendo solo ó buscando la garantía en los 
electores.

Dice tam bién el Sr. González en su voto que en los 
colegios electorales poco reducidos es donde puede en 
t r a r  mas fácilmente la corrupción por la menos facili
dad de debatir  las importantes cuestiones que se refie
ran  al candidato ó candidatos que se presenten en las 
urnas  electorales. Esta razón se destruye por sí misma 
con las observaciones hechas antes acerca de la ampli
tud del derecho de tos elegibles.

Pero hay m as: los distritos electorales serán  desig
nados por las Diputaciones p rov incia les : estos distritos 
podrán ser mas ó menos n um erosos , según las c ircuns
tancias topográficas de los p u e b lo s , según la conve
niencia de los electores, y según la organización con 
que éstos colegios sé establezcan. La comisión cree, lo 
mismo que el Sr. González, que las reuniones de u n  gran 
núm ero  de electores con tr ib uyen  sin duda para que se 
ventilen bien las cuestiones , y se pongan en claro como 
á la luz del día las cualidades de los elegibles; y si con
venimos én es to ,  claro es que hemos de convenir en 
?u e ,  adoptado este m e d io , no puede en tra r  tan fácil
mente la corrupción , ni ponerse en juego los in m o ra 
les manejos que tantas veces hemos visto para falsear 
en su base la elección , y dejen su legítima represen ta
ción todos los in te re se s , todas las nobles y legítimas as
piraciones. Pero si bien en este pun to  estamos de acuer
do el Sr. González y y o , no puedo convenir  en que, 
exigidas garantías á los electores, se exijan á los elegi
bles. Francamente , yo no creo , señores , acertado que 
establecido un  princip io ,  se le ponga enfrente otro que 
le desv ir túe ,  neutralice y  anule. Exageradas limitacio
nes y garantías matan la elección.

El exigir garantías á electores y elegibles, es po
nerse en  contradicción con todos los sistemas políticos 
que están  rigiendo en Europa. Si se exigen garantías al 
e lector ,  ¿p a ra  qué exigirlas al elegible? ¿Queréis  que 
en  el elector haya la ap titud  , el co noc im ien to , ia ca
pacidad y todas cuantas cualidades en fin son necesa
rias para que la elección sea acertada? ¿A qué pues 
exigir luego nuevas garantías en el elegible? ¿Teneis 
confianza en el colegio electoral? Pues no necesitáis ga
rantías  en el elegible: el exigir que tenga u na  renta  de 
1 2 ,0 0 0  rs. el D ipu tado , es c o n tra r ia r ,  es limitar nota
blem ente  el derecho de los electores. Si exigís esas ga
rantías  en el elegible, ¿dónde está la libertad del elec
to r?  ¿Dónde está la libertad de usar de este derecho, 
si después de de term inar los individuos que pueden 
eje rcer lo , al hablar de las personas , decís al e le c to r ; el 
que elijas precisamente ha de tener estas c ircunstan 
cias? Esto sería ejercer u n  monopolio del peor género, 
que vendría en último caso á redun dar  en  menoscabo 
de la institución. Y esto me conduciría na tura lm en te  y 
sin el menor esfuerzo á demostrar á mi amigo el señor 
González que su sistema no puede admitirse , porque 
cuen ta  en su contra  hasta la desgracia de haber sido 
desechado por los mismos que lo establecieron; es decir, 
que es un  sistema que nació m u e r t o , es u n  sistema sin 
resultado, y que  evidentemente y de una m anera p ú -  
blica y palpable ha  sido falseado por los mismos que lo 
establecieron.

Yo podría demostrar esto citando personas ilustres 
que en anteriores legislaturas se presentaron franca y 
llanamente diciendo al Parlamento que no tenían renta  
a lg u n a , y  á pesar de esto en tra ron  y tomaron asiento 
en la Cámara. De modo que los mismos que establecie
ron ese s istema, reconocieron por sus obras que era un 
absurdo el exigir al Diputado la ren ta ,  porque á nada 
conducía ,  y porque era relegar al desprecio y al olvido 
á hombres que pueden valer mucho , aun  cuando no 
tengan 1 2 ,0 0 0  rs. de renta . Por eso falsearon ellos mis
mos la ley, como falsearon tantas otras mas. El falsea
miento del sistema representativo ha sido indudable
mente una de las causas que mas eficazmente han con
tribuido á que el país tuviera que apelar al remedio 
heróico de la revolución de Julio. En efec to , señores, 
¿podrán llamarse Górtes laá últimas que hemos visto en 
España? ¿No se podrá decir con verdad que aquellas ya 
no eran mas que una parodia, una caricatura del Par
lamento y un escarnio del Gobierno representativo? Sí: 
y tan  cierto es , que casi anulada la realidad del Parla
mento , falseado la Cámara de D iputados,  hubo necesi
dad de acudir á otra parte donde se creia que había 
mas garantías para el restablecimiento de la libertad.

Pero dice en su voto mi amigo el Sr. González qu e  
la garantía que propone respecto al elegible se observa 
en la m ayor parte de los Parlamentos de Europa, y que 
así lo sostienen los mas notables publicistas. Yoy á de
mostrar á S. S . , y con toda la benevolencia que acos
tum bro á hacerlo , mayor aun en este caso por la amis
tad y respeto que á S. S. le profeso, que no hay n in 
gún Parlamento en Europa respecto al cual se conozca 
esta garantía de la renta en los elegidos para la Cáma* 
ra popular, donde la organización de los poderes sea 
diferente en esas n a c io n e s , ya á su C onst i tuc ión , ya á 
su sistema electoral. El Sr. González cree que este sis
tema se ha ensayado con buenos resultados, y yo vov 
á demostrar que si en algún país se ha hecho este e n 
s a y o , ha dado resultados funestísimos. Principiaré por 
la nación mas vecina, como una de las mas liberales de 
Europa en cuanto a sistema electoral. Hablo , señores, 
de la nación portuguesa. Mi amigo el Sr. González co
noce bien que la organización de los poderes constitu
cionales en ese país es completamente distinta de la que 
tienen los nuestros.

‘En Portugal hay una Cámara electiva , y otra Cá
mara alta en donde en tra  el e lem en to  hereditario  y vi
talicio. ¿Se conoce en tre  nosotros esto hoy? No. ¿Entra 
en la organización de nuestro Senado el elemento vita
licio ni el hereditario? ¿P u e d e  haber comparación e n 
tre la forma de la Cámara alta portuguesa y la Cámara 
alta española? ¿No ha sido rechazado este principio, 
no solo por esta Asamblea, sino por el partido que nos 
precedió? ¿P u es  cómo es posible equiparar  la ley elec
toral que esté en armonía con nuestro sistema , con la 
ley electoral hecha en consonancia del sistema de la 
Constitución portuguesa hoy vigente? Examinemos es
tos poderes, esta forma mista , complicada y  aristocrá
tica , y  veremos que no refleja para nada el sistema y 
las opiniones que sostiene el partido vencedor en Ju 
lio , y aun  el mismo partido moderado que no admitió 
el elemento hereditario en la época de sus mayores exa
geraciones.

Pero aun  mas : a l l í , señores , la elección tiene dos 
g ra d o s ; allí la elección es indirecta , y en España 
directa : allí las jun ta s  parroquiales nom bran  dos elec
tores prov incia les ; y para tener el derecho en esta 
elección se necesita pagar 1 0 0 ,0 0 0  re is ;  para ser 
elector en la provincia 2 0 0 ,0 0 0  reis, y para ser Dipu
tados 4 0 0 ,0 0 0 ,  cantidad mucho m ayor que lo que se 
exige en E sp aña ,  cercenándose y restringiéndose de 
este modo el derecho electoral en todos sen tidos ; de 
modo que eso es imposible que pueda servir de tipo 
comparativo tratándose del sistema e lectora l; nd pode
mos pues tomar el de Portugal como punto de compa
ración con el que siempre ha regido en España; y yo 
estoy bien seguro de que Portugal, por las vias legales, 
llegará á tener otro sistema mas liberal, mas ámplio y 
mas constitucional que el que hoy dia t i e n e ; y esto 
sucederá cuando la opinión pública , que ha princi
piado á hacerlo , ponga de manifiesto la necesidad im
periosa que hay de reform ar ese s is tem a , lo cual no 
dudo que sucederá pronto.

Con esto verá el Sr. González como no es posible 
en manera alguna tomar por modelo á Portugal en este 
p u n to :  allí la organización de ese sistema se ha hecho 
en otras circunstancias y con otros elementos muy dis
tintos de los que aquí han  dom inado, y no puede.de 
modo alguno compararse con España. Su situación es
pecial , sus costumbres , su t r ad ic ió n , todo ha co n tr i 
buido á establecer ese s is tem a; sistema que yo no p u e 
do menos de calificar hoy de absurdo , y que vendrá 
por tierra al fin , como reprobado por casi todos los p u 
blicistas , &c.

Pero vayamos mas adelante : pasemos á Francia; 
no á la Francia de hoy , pues nada tengo que tomar del 
sistema actual de la Francia;  no voy tampoco á buscar 
su historia an te r io r ,  sino solo la contem poránea ,  y el 
Sr. González verá que todo lo que ha pasado en Fran
cia en estos últimos tiempos nos demuestra que el no 
haber concedido á tiem po, que el no haber satisfecho 
á  la opinión pública , que el no haber transigido con 
ella , y el haberse opuesto á todo lo que los intereses 
generales y locales proclaman , ha sido la causa de to
dos los t r a s to rn o s , revoluciones y perturbaciones por 
que desgraciadamente ha pasado aquel país ; y esto á 
pesar de que los poderes que allí se han sucedido te
nían delante de sí 1 p experiencia que podían haberles 
dado las revoluciones y trastornos que les habían pre
cedido.

Yo creo que el Sr. González la m p o  creerá que se 
puede entrar en comparación con la Carta otorgada

por Cárlos X. Allí se exigían 300 francos para ser elec
to r :  allí se establecía la Cámara de los Pares hered ita
ria , que discutía en secreto; y esta Cámara , discutien
do en  secre to , que es la muerte de la libertad , la luz 
la fortifica, la oscuridad la mancha; y la otra Cámara, 
elegida exclusivamente y monopolizada por los mayores 
co n tr ib u y en tes ,  por l a ' r i q u e z a , no podía menos de 
producir  los resultados que luego se vieron. Aquel po
der llegó efectivamente, llegó á crear en una  clase pri
vilegiada y poderosa el monopolio , y de ahí han veni
do las revoluciones. Aquel poder creyó que se engaña
ba al país dándole una  Constitución en la forma; pero 
que en el hecho no era nada,  puesto que no satisfacía 
las exigencias del país , ni podía en m anera alguna con
siderarse en armonía con los altos deberes á que estaba 
ligado y debia estarlo en aquellos momentos el Gobier
no francés. Es verdad que aquel Monarca no podía fá
cilmente desprenderse de los instintos de venganza que 
traería en su corazón, guiado por los resentimientos de 
lo que habia pasado en la desgracia,  en el infortunio, 
en la expatr iac ión , y en los recuerdos sangrientos de 
su familia; y  que c rey en d o , sin embargo de e s to , que 
no podía menos de dar  una Constitución á su pa ís , lo 
hizo en la forma mas restringida que le fué posible.

Aquel Monarca , ciego con sus cortesanos, no dió 
oídos á la op in ión , y hubo de repetirse aquel espectá
culo que fué ,  señores , una  de las lecciones mas g ran 
des para to d o s , una de las lecciones mas terribles para 
la Monarquía , y es , que el poder ejecutivo, que el Rey, 
la Monarquía , no p u e d e , no debe hacer siempre lo que 
quiere sin aven tu rar  su desgracia , la tranquilidad de 
su.país  y sin exponerle á convulsiones y trastornos, ne
cesarios , pero sensibles.

Vino la revolución de 1 8 30 ;  ¿y qué sucedió? Que 
desapareció en una dinastía , y el oleaje revolucionario 
llevó al ostracismo aq.¿el Rey, desapareciendo de la es
cena con su Gobierno y Carta otorgada ; vino luego 
Luis Felipe y comenzó cercenando el derecho electoral, 
y no concediéndolo mas que á la clase rica , estable
ciendo un tipo alto , el de 200 francos para tener el 
derecho de elegir, monopolizándolo y reduciéndolo á la 
clase rica. Aquel Gobierno tuvo una oposición constante, 
legal, fundada,  que un  dia y otro dia le decia el preci
picio que tenia de lan te ,  precipicio que le debia hundir ;  
pero el Gobierno , despreciando la opinión y los justos 
clamores, creia que teniendo el apoyo del país legal, 
como decia Mr. Guizot,  el país legal monopolizado, y 
que no representaba otra cosa que la corrupción, y la 
inmoralidad extendida por todas partes, tenia bastante, 
y podia desatender las exigencias de la opinión verda
dera del país.

Aquella revolución , gloriosa sin duda alguna , poro 
que fué mas adelante de lo que se pensaba, ha hecho ver 
á la Europa y al mundo entero cómo debe precederse 
en un Gobierno representativo. A aquel Gobierno se le 
advertía por la oposición lo que debia hacer ; pero para 
aquel Gobierno de nada sirvieron los clamores de los 
abusos que una y otra vez se le denunciaban y que p e 
dían constantemente la reforma electoral en un sentido 
mas ámplio ; todo lo desoyó , y terminó como todos los 
Sres. Diputados saben.

Aquel sistema pues no puede servir de punto de 
comparación con España. Vamos á ver qué cantidad se 
exigía en el sistema francés para ser Diputado: aquí 
es donde encuentra  el Sr. González una comparación; 
aquí tiene un  ejemplo el Sr. González; pero aun  aquí 
no es comparable con lo que pasa en España,  porque 
aun aquí habia una Cámara alta diferente de ía que 
tenemos en España , pues tenemos el poder legislativo 
en otra forma , de otro modo muy d ife ren te , mas dife
rente de lo que parece. Tenemos el elector con condi
ciones mas sencillas y menos exageradas; pues es im 
posible el establecer por tipo la riqueza sola, si el d e 
recho electoral ha de ser la representación legítima y 
genuina del p a ís , si ha de producir la consecuencia de 
que vengan al Parlamento los hombres que por su ca
pacidad , por su aptitud y por sus servicios deben 
venir.

En esa Cámara se exigió la renta de 5,0 00 franco* 
para ser Diputado; y yo no entraré  á examinar sí ha
bia ó no rigor en probar que se Jenia esa renta ; pero 
estoy seguro de que una gran parte de ios Represen
tantes en traban eludiendo esa prescripción de la ley; 
que esa prescripción era rechazada por la opinión p ú 
blica , por el sentimiento público, por todos los publi
cistas y por la mayor parte de los hombres de gobier
n o ,  y que ha sido una de las causas por la que los 
hombres mas importantes de la Francia que no tenían 
esa condición quedaban excluidos del Parlamento ; y 
cuando estos hombres se hallan en semejante circuns
tancia, conspiran un  dia y otro diaópara a r ru iná r  aque
lla Constitución que les cierra las puertas del Parla
mento por el monopolio que ejerc# la r iqueza,  m ono
polio que es el del peor género , porque no es por lo 
general el signo de la  inteligencia. Con la inteligencia 
puede gobernarse un país; pero con solo la riqueza no.
Si aquel Gobierno hubiera  oido en tiempo oportuno las 
reclamaciones legítimas que con tanta lealtad le hacia 
la oposición , hubiera conservado su trono aquel Mo
narca i lu s trado ,  pero ciego y obstinado en su política.
Si el Gobierno hubiera escuchado los clamores de la 
oposición, no hubiera venido á parar á las catástrofes 
por que pasó la Francia , dolorosas para ella , dolorosas 
para toda la Europa , y dolorosas , si se quiere , para el 
mismo sistema liberal, puesto que las revoluciones, y 
en esto creo que todos estamos conformes , cuando se 
inicia una revolución no se sabe dónde va , y el que 
no ve esto es ciego. Las revoluciones se forman por los 
sucesos; pero cuando comienzan , no hay nadie en el 
mundo mas que la Providencia que pueda saber dónde 
pararán. Las revoluciones , señores , son los grandes 
remedios que tienen los pueblos para cu rar  sus males; 
pero como en todas las enfermedades esos remedios son 
dolorosos por lo mismo que son extremos ó heróicos, 
como vulgarmente se, llaman ; pero nadie hay ,  absolu
tam ente nadie ,  que pueda decir cuál será el punto y 
objeto en que terminen. Eso es imposible; y una vez 
desencadenada la revolución, no hay poder humano en 
la tierra que pueda c a lcu la r , que pueda medir el 
punto  donde van á t e r m in a r , así como conoció el de 
su partida. . g

Se abre la página , Dios 1,a cierra; felicidad,para lo 
pueblos cuando se aprovechan de su triunfo, y desgra
ciados si degenera.

Decia antes que habia sido un mal para la libertad, y 
efectivamente creo que  si Francia estaba llamada á tener 
un buen sistema liberal, y aun, sí se quiere, una R epú
blica, creo que el tiempo en queadministro aquel Gobier
no,. y aun el de la República, por seguir ese sistema de 
monopolio , causp un mal , y muy g r a v e , á esa misma 
causa liberal. No defiendo hoy a q u í , ni defenderé n u n 
ca , el medio con que se ahogó aquella revolución , m e 
dio que no ha sucedido hasta aquí y que no estaba es
crito en la historia hasta ahora.

Creo que he demostrado evidentemente que tam
poco puede encontrar  comparaciones exactas el señor 
González con lo que ha pasado en Francia moderna
mente y lo que entre nosotros ha pasado respecto á sis
tema electoral; y examinadas ya dos naciones, paso á

ocuparm e de o t r a ,  que es la Inglaterra. Inglaterra es 
el país que todos los hombres políticos h an  examinado 
y del cual han  tomado muchas cosas, porque allí han  
encontrado todos los s is tem as, y  en v ir tud  de ellos se 
han hecho ensayos en  todos los pa íses , que  han toma
do , como efectivamente debe to m a rs e , aquel país por  
modelo en cuestiones políticas, y  especialmente en  m a
teria de derechos. El Sr. González sabe mejor que  yo 
que no habia , que no hay Constitución escrita en I n 
g la terra ,  y de consiguiente ley electoral, hasta la re
forma que en  1 830 llevó á cabo lord Jhon Russell. Ha
bía un  sistema donde estaban reunidos eu confusa mez
cla abigarrada de todos los sistemas, hasta los mas ex
travagantes ; no había una unidad , ni un iform idad , ni  
nada que pudiera llamarse t a l ; pues habia  ciudades im
portantes , como B irm ingham, Manehesler, Leeds y 
L iverpoo l , de 1 0 0 ,0 0 0  almas ó mas cada una , que no 
tenían representación en la C ám ara , al paso que la te
nían los de 150 a lm as,  como Gastón, Old-Sarum y 
otras, ia primera de 135 a lm as,  y ia segunda, que  no 
era mas que una ruina. Vean los Sres. Diputados si 
puede haber u n  sistema desconcertado y mas absurdo 
que el que habia antes de la re fo rm a , para  formar la 
Cámara de Diputados. ¿Puede haber  un  sistema peor 
que este? Pues q u é ,  ¿estaba representada ía nación in
glesa , allí donde solo enviaba D ip u tado s , el monopolio 
de cuatro á cinco ciudades y de los señores? Pues to 
davía, después de la reforma , verán los Sres. Diputa
dos que existen muchos vicios gravísimos é im portan
tes en el sistema electoral ■, q ue  tienen que desaparecer,  
y que de seguro no q uerrá  el Sr. González que se imi
ten en España. Con la reforma ya comenzó á in trodu
cirse alguna uniform idad, aunque no completa, en las 
elecciones, como voy á demostrar.

Las poblaciones ó hurgadas de 2 ,0 0 0  almas se les 
concedía derecho á nom brar  u n  Diputado, con lo que 
desaparecieron las ru inas en donde los magnates mono
polizaban la elección nom brando á su capricho los Di
putados, viniendo á ser de este modo no los elegidos 
del pueblo , sino los meros dependientes y legatarios de 
los lores ingleses; elementos que llevados á la Cámara 
de los Comunes, influían poderosamente en este Cuerpo 
legislativo, donde tenían la mayoría de sus Represen
tantes falseada por un sistema tan desigual como mons
truoso.

También se extendió ese mismo derecho de nom
brar Representantes á 47 pueblos ó hurgadas que antes 
no lo tenían , y á siete m uy importantes se les dió el 
derecho de nom brar dos por cada upa , en vez de uno 
que nom braban antes : á 20 ciudades menos conside
rables que no tenían voto, se les confirió el derecho de 
elegir un Diputado por cada una. El terrateniente  libre 
(,free holder) que renta por su propiedad 4 0 libras 
anuales ,  ó sea 4 ,000 r s . , votará en el condado. En 
cuanto a I r la n d a , lodo el que estuviera calificado con 
I 0 libras al a n o , ó sea 1 ,000  rs. En re sú m e n , el espí
r itu del reform -b ill es que toda persona que pague una 
renta de 1 0 libras ó 1 ,000 rs. sea elector.

Los condados mas importantes se les concedió el 
nom brar cuatro Diputados cada uno , en vez de dos que 
nom braban an tes ;  el de York nombraría ocho , en vez 
de c u a t r o , y la Cité diez y seis en lugar de ocho.

^ean pues los Sres. Diputados cuánta extensión se 
dió al dertclio  e lec tora l ; pero todavía es m uy  incom
pleto el sistema , porque no hay conformidad ni exac
titud en el modo de nom brar  esos Representantes. El 
derecho electoral se concede á todos los ciudadanos ha
bitantes de ciudades que pagan 1 ,000  rs. de inquilinato.

De modo que en un país donde tanto se considera 
el elemento ar is tocrá t ico , se ha reducido de tal mane
ra el derecho electoral, que la opinión pública no pue
de estar representada sino de la manera que he dicho 
antes puede estarlo, cuando es el elemento aristocráti
co y de riqueza el que prevalece. También se da el de
recho electoral en los condados á todos aquellos cen
sualistas que tengan 1,0 0 0 rs, de ren ta ,  y á los arren-r 
datarios que pagan 5 ,000  rs. de renta.

Igualmente se concede ese derecho á todos los in 
quilinos que tengan una escritura por veintiún años 
de arriendo de una casa. En Escocia y en Irlanda se 
exigen otros requisitos aun  m a y o res , hasta el punto 
de que en Irlanda se exigen noventa y nueve años de 
escritura y 5,0 0 0 rs. de arriendo para ser elector. De 
modo que por lodo lo que he manifestado respecto del 
sistema inglés , se demuestra que en este sistema no 
puede hallar n ingún  reflejo ni modelo admisible el se - , 
ñor González, puesto que en Inglaterra la representa
ción es el monopolio de la r iq u eza , y que ese sistema 
aplicado á España, tal cual se encuen tran  nuestras 
costumbres, nuestra historia y nuestras tradiciones, se
ría u n  a b su rd o , y el mas grande que se pudiera co
meter. ¿Pero puede tampoco baber comparación entre 
uno y otro sistema? Allí hay una Cámara alta heredita
ria , otra de Diputados que han de tener una renta cre
cida y ser personas de_arraigo. ¿Y puede haber com
paración de aquel sistema con el nuestro ,  cuando allí 
el requisito indispensable, ya para la alta Cámara ó para 
la de Diputados , es la renta ? ¿ Está eso de acuerdo con 
nuestra riqueza , nuestra tradición y  nuestras costum
bres? ¿Quiere el Sr. González para su país una Cámara 
hereditaria? ¿Quiere que sea necésario pagar un dine
ral para ser elector y mucho mas para ser Diputado?
S. S. no puede tomar parte en ese sistema; debe tomar
lo todo ó abandonarlo : porque de tomar solo una  p a r 
t e , sería destruir  el edificio.

Los Sres. Diputados, mas ilustrados que yo, con
vendrán  que al formar esta ley es preciso tener en cu en
ta las tradiciones, la historia, la opin ión, las c ircuns
tancias y los conocimientos del país; y no tomar ejem
plos de otros países que se encuen tran  en diferente si
tuación. Porque, señores , querer  traer un sistema com
pleto y colocarlo en otro país de distintas condiciones, 
es un error  que nos conduciría mas ó menos tarde á 
á grandes Trastornos ó perturbaciones. El sistema in 
glés no podrá , tendrá ni deberá tener aplicaciones mas 
que en Inglaterra: sacarlo de aquel país y trasplantarlo 
á o t ro ,  no dará níngun resultado. Podría en tra r  en m u
chas consideraciones para probar esta verdad, y d e 
mostrar cuán absurdo es querer  vestirnos siempre con 
el uniforme extranjero.

Ya que me he ocupado del sistema inglés,"debo ocu
parme del sistema que se sigue en otras partes; y  voy 
á hacerlo primeramente del sistema de una nación con 
la que tenemos muchos puntos de contacto. La Bélgica, 
señores, país tan em inentemente liberal como monár
quico,  y en el que cuando la revolución en el año de 
48 iba derribando los Gobiernos, conmoviendo los im
perios y destruyendo el Trono de San Luis, su Monarca 
se salvaba gracias á su Gobierno, gracias á su Constitu
ción , y sobretodo por ser un Monarca eminentemente 
liberal que sabia contentar y satisfacer la opinión gene
ral del país. Examinemos aquella Constitución y su ley 
electoral, y  veremos sí esa Constitución y esa ley que 
tanto se asemeja á la nuestra , puede hallar el Sr. Gon
zález alguna semejanza para defender y  sostener el voto, 
que en mi concepto y en último resultado tendrá que 
de sechar la  Cámara.

En Bélgica, señores, hay un Senado electivo, pera

que comienza á separarse del nuestro  en que  allí la r e 
novación es por mitad, y  en q u e  cuando  ocurre  una  d i 
solución se disuelve el Senado como la otra Cámara, 
porque se lleva el pensamiento político al fin dé no 
crear  nunca  conflictos en tre  los p o d e re s , y de que cu an
do se consulta al país,  pueda manifestar su opiriíon de 
la m anera más d ig n a , ámpiia y cumplida que sea posi
ble. De consiguiente , cuando en Bélgica coa una diso
lución se disuelve el Senado por eompjeto,, en  España 
solo en su cuarta  parte. De modo que el princip io m 
idéntico, pero en la aplicación se separan m ucha ambos 
sistemas, debiendo yo decir que  la aplicación de esta 
parte  del sistema belga hubiera sido m uy  conveniente 
para España. Pero vengamos á ia otra C ám a ra , y luego 
á los electores.

Allí, s eñ o ré s , ios Diputados no necesitan garantía 
n inguna para serlo y estar investidos de esta allá repre
sentación. En  la otra  Cámara se necesita nada menos 
que el que se paguen 1,00 0 florines, o sean  10,0 00 rea
les de contribución, pero respecto de los Diputados no se 
exigen garantías de n ingún género, y te n ié n d o se lo  años, 
se puede ya ser Diputado. Así com prenden aquellos 
ilustrados Gobiernos y  aquellos hom bres de Estado la 
m anera ,  la forma de satisfacer las aspiraciones justas  y  
legítimas de la opinión del país, robusteciendo el pr in
cipio parlamentario  y  dándole cada dia mas ensanche, 
mas extensión , y u n  Monarca que hábil en el mando, 
podrá resistir los ataques de afuera y tener  el cariño de 
sus súbditos. ,

Pero allí sabe él Sr. González que no hay renta, 
que hay por el contrario dietas que se dan al Diputa
do mientras desempeña su, cargo y  permanece en la ca
pital donde reside el Gobierno y  las Córtes. Pero esta 
legislación no es comparable con la que tenemos en 
España; yo podría ad uc ir  el nom bre de hombres d is 
tinguidísimos y  de escritores eminentes que  apoyan la 
necesidad y conveniencia de que sé establezcan dietas 
para los Diputados. Jhon Adam y  Beritham son partida
rios de este sistema, y  le apoyan con luminosos a rg u 
mentos y doctrinas de elevados raciocinios. Uno y otro 
creen que es imposible exigir que ciertas personas pue*» 
dan desempeñar funciones y hacer servieios.sin ser re
tribuidas, y que en otro caso es conceder este derecho 
á la riqueza ó al monopolio ó á los hombres especula
dores, corrompidos y  audaces. Yo no admito esta opi
nión, pero creo que hay razones fundadísimas para sos
tenerla; mas considero tam bién que no estamos en el 
caso de establecer la que propone el Sr. González, pues
to que la forma y la legislación de aquel país se separa 
de su voto. No hay aquí renta para Ips Diputados, y  allí 
se exigen garantías mayores para los e lec to res , puesto 
que el tipo mas bajo de contribución para serlo es el de 
20 florines, el mas alto el de 8 0. Esto probará al señor 
González la diferencia que hay del sistema belga al su
yo y que no admite comparación ni presta apoyo á lo 
que propone.

Pero ya que el Sr. González nó encuentra  apoyo 
ninguno en este sistema, iremos al de los Estados -Uni
dos. No creo que tampoco pueda prestarle punto de 
partida ni modelo para su obra el sistema ;de los Esta
dos-Unidos. En primer lugar ,  existe mucha diferencia 
entre aquel régimen y  el nuestro, porque allí saben los 
Sres, Diputados que hay una República federativa, una  
República donde si bien es cierto que el sufragio es ca
si universal, y que no exigen ni garantías ni condicio
nes para ser elector, la forma de su Gobierno, la divi
sión de los poderes, la organización de la Constitución 
y del Senado es una obra moderna, notablemente dife
rente á la que tenemos en España y  en todas lasí ^Mo
narquías de Europa.

Allí ia Cámara alta es nom brada por los Estados, 
por la autoridad legislativa de cada uno: dos Senado
res por cada Estado; así elegidos, allí á los Senadores 
se les señalan dietas para que puedan subsistir y tam 
bién á los Diputados. No en tra ré  ahora en ocuparme 
de la desigualdad de unos Estados con otros, ni da las 
disposiciones que se han tomado para reducir conside-  
rablemente la elección, ni me ocuparé tampoco de otras 
irregularidades^que tienden á demostrar que el sistema 
de los Estados-Unidos, si ha de ser la representadrafr 
legítima de todos ios intereses locales, provinciales, f¿-  
derativos y universales de aquel país, tiene aun que 
mejorarse, purificarse , si ha de corresponder al gran 
porvenir de aquella nación moderna.

Así verá el Sr. González que allí en vez de exigirse 
renta á los Diputados, al contrario ,  se les dan dietas, 
y esto probará á S. S. que no puede establecerse com
paración ninguna en tre  lo que pasa en los Estados- 
Unidos y lo que conviene á España.

Concluiré las comparaciones diciendo lo que res
pecto á este punto pasa en P r u s i a ; allí, cuando estalló 
la revolución , *e estableció el Senado ; pero después 
ha desaparecido por un  golpe de Estado. Aquí también 
prepondera el sistema indirecto de dos grados. En P ru 
sia se dividen y se clasifican los electores en tres clases.
La clase mas alta , la que mas paga , elige un número 
igual de electores á la segunda que paga menos,  y á la 
tercera de todos los demás contribuyentes;  y estas tres 
clases, mas numerosa la ú l t im a , mas reducida la se
gunda, y  mucho mas la prim era ,  elige los electores que 
han de nom brar los Diputados. Tampoco pues puede 
aducirse dato alguno de este país que pueda probar lo 
que estoy combatiendo. La riqueza aquí prepondera 
igua lm ente ,  pues la primera clase ,  siendo reducida, 
nombra igual núm ero de electores que las otras dos 
respectivamente ; sistema colectivo, original,  y no co
nocido en otros países.

Llegamos al punto mas delicado y sin duda el mas 
trascendenta l,  porque afecta á las personas, y  por lo 
mismo el mas doloroso para ia comisión ; llegamos á las 
incompatibilidades. Decia antes,  y digo , que es la cues
tión mas dolorosa, y la que mas siente tocar la comi
s ión ,  porque quisiera ver aquí á todos los hombres p ú 
blicos de cualquier ciase ó condición > y  no es su áq j^  
rao poner ningún sello de reprobación á ios empleados 

' públicos ; lejos de eso , los respeta y los considera ne<- 
cesarios ; en ciertas circunstancias y ocasiones indis*- 
pensab les , precisos.

Es muy grave el párrafo que voy á leer del; voto 
particular del Sr. González, qué estoy impugnando» 
Dice a s í :

«Por otra parte, la exclusión de c^si todos los fun^ 
cionarios públicos en las funciones legislativas, no se 
compensa con la facultad que se concede á ios mismos 
empleados para ser Diputado ó S en ad o r , renunciando 
previamente su destino : esté sacrificio es duro  , y  se
rán pocos los empleados que se resignen á él después 
de haber consumido la mayor parte dé su vida en  el 
desempeño honroso do un  empleo p ú b l ico : una larga 
carrera no se abandona fácilmente para en tra r  en. Ja 
azarosa , aunque honorífica carrera  de los debates po
líticos , y la exclusión de los funcionarios será casi ab
soluta , y raro seré el que logre penetrar  en uno de los 
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La comisión no excluye á nadie;  la comisión deja 
la mas ámpiia libertad á los electores para que; puedan 
nom brar  espontáneamente á todas Jas personas que 
crean aptas para desempeñar el cargo de Diputados.
La exclusión Yiene por tanto del Sr# González» pneeto



que no se adm ite á todos los funcionarios públicos que 
sean elegidos Diputados. Pero S. S. hace una diferencia 
en tre  los em pleados, y yo voy á probarle que con esta 
diferencia excluye del Parlam ento á unos empleados, y 
los reduce A u n a  situación fa ta l, sin dejarles el dere
cho de poder optar á la investidura de Representantes, 
los condena siempre que limita ia libertad de los elec
tores , y los hace de peor condición que á los demás 
c iudadanos: pena 'd u ra  é injusta que rñáta*sus aspira
ciones legítim as, y priva al Parlamento de sus luces, de 
su capacidad.

La excepción que hace S. S. es completamente ab
soluta. Los empleados de las provincias no podrán ser 
D iputados, según S. S ., renuncien ó n o , porque no 
tienen  derecho ni acción para ser nombrados Diputados 
á C órtes; de modo que aunque se queden en situación 
de simples particulares, y renuncien el empleo, aun así 
no pueden ser Diputados. Por consiguiente hay una 
excepción absoluta que nosotros no hacemos.

S. S . , al hablar de los Diputados por M adrid, es
tablece una diferencia. Quiere que los Diputados que 
tengan el sueldo de 30 ,000  rs. puedan ser Diputados 
y á la vez empleados: es dec ir , que ha encontrado en 
el sueldo de 30 ,000  rs. la capacidad, la independen
cia y la aptitud posible y completa para ser Diputados. 
¿Pero dónde está la capacidad para ser nombrados Di
putados los que d isfru ten  3 0,000 rs. , si S. S. la limita 
cuando les exige 12,000 rs. de ren ta , engañosa ilusión, 
les ofrece la compatibilidad , y los excluye luego con 
la condición de la ren ta?  ¿Serán  Diputados por tener 
30 ,000  r s . , pero no podrán serlo porque se les exige 
la renta de 1 2 ,000  rs.?

E sto , señores, es tan  claro como la luz del medio
día. Se quieren estos em pleados; pues dígase, y  no se 
les impongan condiciones iguales á la exclusión.

La comisión , señores, ha establecido un principio 
de incompatibilidad. Ha creido que debía sostener el 
principio de las incompatibilidades que robustece la 
independencia del elegido, y  vigoriza el principio par
lam entario , doctrina sostenida por publicistas, confir
mada por la experiencia, demostrada por Gobiernos per
m anentes , liberales, como el Gobierno constitucional 
inglés. ' / ■

R eeuérdese, señores, lo que ha sucedido con los 
empleados públicos en los diferentes Parlamentos que 
ha tenido España; recuérdese cuál situación ha sido la 
su y a , cuando se les ha puesto en el caso de votar con
tra  su conciencia ó de tener que dejar su destino.

Esta situación , señores , es aflictiva para el emplea
do público, y esta situación destruye, cercena, atenta 
la independencia del Diputado. Triste es, señores, que 
el Diputado pueda venir aquí y  no tenga la indepen
dencia necesaria para dar su voto con lib e rtad , y m u
cho m as, cuando ese voto puede ser favorable á los in
tereses del país. La comisión ha creido que debían ve
n ir aquí aquellos hombres necesarios que están al fren
te de la administración púb lica , para poder contribu ir 
con sus conocimientos á la formación de las leyes. Hé 
aquí por qué la comisión ha hecho esa diferencia nota
ble , porque entiende que esas personas pueden ilustrar 
todas las cuestiones im portantes que aquí se debaten, y 
que pueden ser beneficiosas á los intereses del país. Pe
ro no ha querido graduar como signo de capacidad el 
sueldo de 2 0 ,  30 ó 40 ,000  rs. P o rque , señores, no 
hay ninguno en el m undo que pueda graduar la capa
cidad é independencia en 2 0 , ni 30 , ni 60 ,000  reales. 
La independencia , señores, se encuentra en el corazón, 
en el modo de ver las co sas ,en e l temple de cada uno, 
porque hay hombre que hasta prefiere la desgracia , la 
m iseria, una situación angustiosa por no faltar á sus 
convicciones, y  la comisión no ha querido poner en 
este caso á muchos Diputados por no perjudicar la suer
te de sus familias. Yo siempre he creido que se hacia un  
bien á las provincias dejando á los funcionarios pacífi
cos en sus empleos; porque por una parte no pueden 
ejercer su cargo; ó de ser Diputados , al tener que vo
ta r según su conciencia, se encuentran en una situa
ción aflictiva.

Saben m uy bien los Sres. Diputados las pertu rba
ciones que eso ha causado, los sinsabores, los disgustos 
que se han acarreado á muchos por atacarles en su in 
dependencia. Si bien el signo de mas ó menos sueldo 
no puede graduar la independencia, el Sr. González en 
su última parte , ¿porqué admite el principio de incom
patibilidad? Si lo adm ite , tendrá que excluir á las per
sonas que ocupan los primeros puestos del E stado , y 
que han llegado á grande altura por sus serv icios, ca
pacidad y antecedentes. ¿No sería perjudicial q u e , ha
blándose de Guerra ó Hacienda, dejara de haber perso
nas entendidas que pudieran ilustrar las cuestiones que 
sobre esos ramos se debatan ? Conozca el Sr. González 
que no tiene salida este dilema. Si admite el principio 
de incom patibilidad, en ese caso tiene que aceptar el 
voto de la comisión. Si no lo admite , ¿por qué exige la 
ren ta  de 4 2 ,000  rs. como título suficiente para ser Di
putado? Yo creo , señores, que mis observaciones no 
deben ir mas allá , porque estoy convencido de que la 
Cámara no tomará en consideración el voto particular 
del Sr. González. Yo espero que su contestación ha de 
ser tan ilustrada y com petente como lo es S* S. en todo. 
Pero creo que el terreno en que se ha colocado S. S. evo
cando reminiscencias pasadas que no pueden tener lu 
gar en el Congreso actual ni en ninguno de los que 
vengan á España, por ilustradas y competentes que 
sean sus observaciones, no podrá desechar en manera 
alguna las consideraciones que yo he tenido el honor de 
exponer á la C ám ara, y que me reservo ampliar cuan
do llegue la discusión por artícu los, así como también 
mis dignos com pañeros, que todos mas ilustrados que 
yo , con tribu irán  con sus luces á que esta Cámara vote, 
y  téngase entendido esto que hago como declaración de 
mis dignos com pañeros, la ley mas ámplia , mas libe
r a l , mas legítim a, y  que mas genuinam ente represente 
los intereses de la opinión pública y el interés que ne
cesariam ente debe anim ar á los mismos electores.

La comisión admitirá todas aquellas enmiendas que 
sean para m ejorar y para depurar el diclám en de la co
misión; no tiene la pretensión de que su obra sea com
pletamente perfecta; es obra humana hecha por nos
otros, y sobre todo por el humilde Diputado que se d i
rige en este momento á las Córtes. Los Sres. Diputados 
tienen tres votos sobre que decid ir, el de la mayoría, 
y los de los Sres. González y Alonso Navarro.

La comisión, repito , admitirá cuantas enmiendas y 
consideraciones se h ag an , porque tendrá toda la bene
volencia necesaria para acoger todo aquello que pueda 
con tribu ir al bien del país y de la libertad.

El Sr. Ministro de la GOBERNACION (Escosura) Se
ñores, hoy discutimos, no combatimos, y los bancos lo 
dicen. Sin embargo, yo no comprendo que, acabada la 
Constitución política del país, pueda ocupar la aten
ción de la Asamblea constituyente un  asunto mas gra
ve, de mas trascendentales consecuencias. La excelen
cia teórica del Gobierno representativo apenas se dis
puta.

La escuela absolutista misma, si nom bre de escue
la merece quien niega todos los principios, incluso el 
de la discusión, la escuela absolutista misma conviene 
en que el Gobierno representativo sería excelente si no 
fuera falso la mayor parte de las veces; y el grande a r
gumento de falsedad que se hace á este sistema que es
tamos llamados á construir y  fundar, y nosotros parti
cularmente á respetar y  defender, el grande argum en
to de falsedad que se hace, consiste en el falseamiento 
de las elecciones. Se dice: en su fuente se vicia vuestro 
sistema; las elecciones nunca son buenas, nunca son 
verdad; sucede en las elecciones una de dos cosas: ó el 
elemento revolucionario es tan poderoso que hace im 
posible todo género de Gobierno, ó el principio de au 
toridad es tal, que no permite que florezca ni prospere 
el árbol de la libertad. Resolver un problema tan difí
cil, evitar estos escollos tan próximos y tan obvios por 

' la justicial de nuestros votos, es lo que estamos llama
dos á hacer en este momento. Pocos somos; pero es 
menester que* pocos ó muchos, procuremos resolver
ttraüta'etiwltofi'

Yo no voy á seguir á los Sres. López Grado y Gon
zález en sus respectivas teorías; ambos señores han es
puesto extensam ente con copia de datos, con sobra de 
doctrinas, mucho mejor que yo lo haria. Yo, sin em
bargo, me perm itiré ocupar breves momentos la aten
ción de las Córtes constituyentes sobre los principios 
fundam entales que en mi entender deben llamarnos la 
atención en este asunto.

Señores, nuestro sistema político tiene por base 
fundam ental la soberanía nacional; es decir, el derecho 
inconcuso é im prescriptible del pueblo á darse aquel 
género de gobierno que le parece mas conveniente. 
Consultado el pueblo, ha elegido por medio de sus Re
presentantes la Monarquía constitucional. La Monar
quía constitucional es un sistema en que se busca el 
equilibrio en tre  el principio de libertad y principio de 
autoridad. Busca el principio de autoridad ejercido 'por 
sus Ministros y por los tribunales de justicia: viene el 
principio de libertad á representarse en las Asambleas 
colegisladoras. La Corona, qüe por mas que se diga es un 
poder, en la esencia distinto del poder ejecutivo, es un 
poder moderador, que tiene parte en el poder legislador 
por el derecho de la sanción, y  en el poder ejecutivo 
con el nombramiento de los Ministros y altos funciona
rios; que tiene parte en el poder judicial con el nom bra
miento de los ministros de tribunales, y sobretodo, se
ñores, con el derecho de hacer gracia, que es el gran 
modificador de la severidad de las leyes: la Corona re
presenta el principio de autoridad en abstracto, el 
principio de autoridad sábiamente despojado de todos 
sus atributos odiosos; la odiosidad para nosotros, para 
los tribunales: la bondad para la Corona.

Pero vengamos ahora á lo que im p o rta ; vengamos 
ahora á examinar la índole de la Asamblea legisladora, 
ó por mejor decir , de las Asambleas colegisladoras. 
Vuestra sabiduría ha decidido que se compusiera el po
der legislativo respecto á las Córtes de dos Cuerpos co
legisladores , de dos Asambleas, las dos populares. Si 
estas dos Asambleas fueran idénticas en su constitución 
como lo son en su origen, perdóneseme que diga sin 

, ofender en lo mas mínimo el respeto que os d eb o , que 
hubiérais cometido un  absu rdo : ¿ para qué dos Asam
bleas iguales? No habéis querido eso; no habéis caído 
en ese error. Habéis querido dos Asambleas, dos Asam
bleas que parten de donde pa rtir  deben , porque la so
beranía nacional no hubiera quedado bien representa
da si la índole de esos Cuerpos colegisladores hubiera 
sido otra , si esos poderes colegisladores tuvieran un 
origen que del pueblo no procediera, una investidura 
que del pueblo no v in iera ; pero habéis querido que 
tuvieran índole d istin ta; habéis querido dos Asambleas; 
la una habéis querido que sea la expresión, la vo lun
tad libérrima del elector al tiempo de la elección; ha
béis querido que las impresiones del momento, las opi
niones de la actualidad que dominen en el cuerpo elec
to ra l , vengan á reflejarse en ella; esa es el Congreso 
de los D iputados; ¿pero qué habéis querido que sea la 
otra Asamblea? ¿Para qué la habéis creado? Habéis 
querido , señores, que los intereses perm anentes de la 
sociedad, que no se deben alterar sino por la marcha 
lenta del tiempo y de los acontecim ientos, tengan un 
representante poderoso en ese Cuerpo colegislador , y 
lo habéis querido b ie n , porque así en los pueblos como 
en los individuos, la presión de las circunstancias, la 
presión del mom ento, hacen que algunas veces la opi
nión se extravíe y crean que debe hacerse una cosa 
que podrá ser conveniente ó pareceiio en la actualidad, 
pero que al mismo tiempo puede ser muy funesta para 
el po rven ir; habéis querido que la voluntad estuviese 
combinada con la prudencia ; habéis querido la volun
tad en el Congreso de los D iputados, la prudencia en 
el Senado. De aquí la diferencia que debe haber en am
bos, si bien los dos tienen el mismo origen.

Pero antes de llegar estos, veamos cómo hemos de 
formar el cuerpo electoral. Lógicamente, en abstracto, 
sin consideración á las c ircunstancias, si la hum ani
dad no tuviera su experiencia en las cosas , era claro, 
era evidente que todo el que viviese en la sociedad con 
entidad propia debia ser elector; es decir, que en abs
tracto, en teoría , filosóficamente hablando, si hubiéra
mos aquí de fundar una República como la de Platón, 
indudablemente todo individuo de la especie humana 
con entidad propia en la sociedad , todo individuo que 
no hubiera hecho cosa alguna que le hiciese desmerecer 
del concepto que gozare, debia ser elector: pero ¿es esto 
posible, señores? ¡ Así lo fuera í Pero no es esto posi
b le , y sería abusar de vuestra paciencia el tra ta r ahora 
de dem ostrarlo. Si la sociedad llegara un  dia, que yo 
no sé si llegará , ni tampoco es la misión del Gobierno 
meterse en los arcanos del porvenir; si llegara un dia 
en que realm ente todos los individuos del cuerpo social 
fuesen capaces del derecho electoral, lo que, si ha de 
suceder alguna vez , conceptúo que está muy lejos to
davía , sería eso un  progreso para la hum anidad , un 
gran progreso socia l; hoy está la sociedad constituida 
de manera que hay por desgracia un gran núm ero de 
hombres que no saben todavía apreciar ia importancia 
del derecho e lec to ra l, que no podrían usar de él con 
conocimiento de causa , que lo usarían m a l, lo usa
rían , cuando m a s , en provecho siempre de las clases 
acomodadas, de las clases inteligentes ; los infelices lo 
usarían mas en perjuicio propio que en provecho.

Vosotros, pues, como Representantes de la nación, 
y noso tros, como representantes del principio de au 
toridad, estamos unos y otros obligados á evitar que la 
ignorancia conduzca á muchos de nuestros conciudada
nos á abusar del derecho electoral en su propio perjui
cio y en perjuicio de la sociedad.

De aquí la necesidad de una lim itación , y en esto 
están conformes los señores individuos de la comisión, 
están conformes los autores del voto particu lar, lo está 
el Gobierno , y paréceme que también lo estará el 
Congreso. ¿Dónde empieza p u e s , señores , la divergen
cia? ¿Dónde se dividen las escuelas? Donde se dividen 
las escuelas es en dos cosas; en la elección de los sig
nos exteriores, usando de la expresión propia que ha 
empleado el Sr. González con la ilustración que le d is
tingue , con la adopción de los signos que caracterizan 
al que es capaz del derecho electoral. Esta es la difi
cultad ; aquí es donde en tra  el trabajo del legislador: 
es m enester, señores, que sean signos exteriores, sig
nos inequívocos, signos que se aprecien por sí mismos, 
que no se dejen á ia apreciación de n a d ie , porque si 
otra cosa sucede, sería dejarlo á merced de las circuns
tancias , y no habría Gobierno , no habría partidos, no 
habría sistema posible. Ahora b ien , señores, ¿cuáles 
son estos signos? La riqueza exclusivamente según 
unos; según otros hay algo m as: aquí nos dividimos, 
señores; de aquí parte la grande división de las dos e s 
cuelas que componen el partido lib e ra l, la escuela mo
derada y la progresista. Generalmente hablando, y sal
vas excepciones individuales, aunque honrosas, el par
tido moderado dice que el signo de la capacidad es la 
riqueza; la riqueza casi exclusivam ente, puesto que 
nunca quiso adm itir la capacidad como signo por sí 
sola, sino como una parte: el partido moderado dijo: 
400 rs. se exigen para ser elector y 2 00 al que se en
cuentre en los casos que en la ley se consignaban; es 
decir, que valia 20 0 rs. la capacidad; y tomo esto por 
ejemplo para que se vea en qué consiste la divergencia 
que hay entre las dos escuelas; porque esta máxima es 
la que revela por completo la diferencia que las se
para.

Nosotros queremos el Gobierno por todos y para 
todos en le posible, y el partido moderado en su acep
ción legítima y sana , sin que yo trate de increparle 
por esto, dice: Gobierno para todos y solo por la rique
za, pues á esta únicam ente se concede el derecho elec
toral; es decir, que cae, no en una Monarquía abso
luta , ni aristocrática, sino en una Monarquía oli
gárquica , pues en las Monarquías constitucionales 
gobernadas por el partido moderado , lo que m anda, lo 
que dirige la sociedad, es una oligarquía. ¿Pero debe 
hacer esto el partido progresista ? No debe hacerlo se
guramente; nosotros debemos hu ir de la oligarquía to
do le flus podamos* y Aebeusw ce rc a rn o s  ?! ?ufr

ániversat todo lo que áea conveniente al Gobierno, todo 
lo que sea conveniente á la sociedad.

Esta es la máxima que he profesado a l l í ; esta es la 
máxima que repetiré  aquí.

Tenemos ya dos principios constitucionales 'en  que 
estamos de acuerdo todos, tanto el Sr. González, como 
la comisión, como el Gobierno; en el signo de la rique
za y en el signo de la capacidad: donde no hay riq u e 
za ni capacidad, no. veo otra cosa : podrán estar las d i
ferencias en el modo de la apreciación, sea esta de 
quien quiera; pero el hecho es que no pueden dejar 
de ¡existir fijas las calidades de los electores , cuales
quiera que sea el modo de apreciación que se emplee, 
y que debe estar determinado de un  modo claro y evi
dente quién es elector y  quién deja de serlo, pues si no 
se hace esto, si se deja al arbitrio de las circunstancias, 
no hay sistema ninguno: lo que hay es una oligarquía, 
y aun otra cosa peor, hay una tiranía con las formas 
legales, que es malísimo género de tiranía.

Hasta aq u í, hasta esos signos estamos todos de 
acuerdo, y desde aquí es donde se dividen el Sr. Gon
zález y la comisión.

Pero ¿se dividen en realidad? Dé seguro que no; 
y yo creo que en el fondo de] pensam iento hay av e 
nencia en tre  el Sr. González y los demás individuos de 
la com isión, y que no es mas que una cuestión de for
ma , una mera cuestión de cómo se ha de form ular ese 
mismo pensamiento. Yo creo que la mayoría de la co
misión ha encontrado una fórmula conveniente y libe
ral y progresiva, que la adopto como si fuera mia en 
nombre del Gobierno de S. M ., y que consignará en 
sus actos de verdadero progresism o, ya que no pueda 
consignarla de otra manera.

Dice la comisión que el censo electoral sea de 200 
reales, y yo pienso que este sea el máximo. ¿Y por qué? 
Porque la comisión , con la sabiduría y detenim iento 
debidos, no ha querido prejuzgar la cuestión de actua
lidad. La comisión ha d icho : ¿á qué soy yo llamada? 
¿Voy á hacer una ley para las circunstancias actuales? 
No, que esa ley sería mala para el sitio donde la vamos 
á poner; po rque, señores, no lo dudéis, aquí hacemos 
artículos de la C onstitución, y solo deben tener cabida 
en ellos las leyes inm utab les, leyes que no se puedqn 
variar sin un gran sacudimiento de la sociedad , que 
no deben variarse sino cuando haya una imperiosa ne
cesidad.

La comisión , comprendiendo perfectam ente la .d i
ficultad del encargo que se la había dado , y colocán
dose á la a ltu ra  de una misión tan difícil, ha dicho : yo 
©s daré un máximum , y de este no podréis s u b i r ; ba
ja r  s í , todo lo que creáis conveniente; y en esto , se 
ñores , es m enester que estemos de acuerdo todos , ex
cepto los que quieran ampliar el censo, poniéndolo mas 
alto ; pues con esto se.puede adoptar hasta el sufragio 
u n iv e rsa l; pues esa fórmula se ha puesto de intento, 
con voluntad firm e, y ¡ojalá llegara un dia en que 
eso pudiera hacerse, señores! Que no nos asusta el pro
greso , pues nosotros queremos progresar legalmente; 
queremos que la idea vaya delante del hecho , y no 
queremos el progreso del mom ento, el que viene de los 
trastornos y tum ultos, porque ese es como la luz de los 
volcanes, que incendia todo lo que se halla al paso , y 
no deja en pos de sí mas que las cenizas y la ru ina. Es
tamos por consiguiente de acuerdo en esta parte, según 
creo , con el Sr. González; y como conozco su em inen
te patriotism o, su liberalismo y su ilu stración , mucho 
me engañaré si S. S. no retira al menos esta parle para 
que podamos proceder libre y francam ente á discutir 
la ley electoral.

Ahora bien, señores, yo no ocultaré que al traeros 
aquí el proyecto de ley e lec to ra l, que fundado en esta 
base debo traer aquí como Ministro de la G obernación, 
me inclinaré á bajar el censo electoral lodo lo quesea  
compatible con los intereses de la nación. No sé hasta 
qué punto lo haré ; no tengo datos para poderlo decir 
ahora ; pero sí puedo asegurar que me inclinaré á ba
jarlo  hasta el punto en que crea que acaba la verda
dera capacidad electoral.

Esta es la cuestión, señores, la que está en interés 
del Gobierno resolver de la manera mas conveniente; 
y al hablar del Gobierno , hablo de la entidad llamada 
Gobierno, porque los que hoy la componemos podemos 
no serlo mañana ; y el mundo no dejará por eso de ca
m in a r ; en interés pues de la entidad llamada Gobier
no está el poder saber cuál es la fuerza que tiene, fuer
za que solo se ia puede dar el apoyo de la mayoría : ¿y 
qué significa , señores, el apoyo de la m ayoría, cuando 
ese apoyo no procede real y verdaderam ente de la n a 
ción , cuando esa mayoría no representa la opinión de 
la mayoría del pueblo? N ada: lo que sucede es , que 
ni la mayoría sirve para dar fuerza al G obierno, ni es
te sabe la que tiene.

Ahora bien , señores, cuanto mas numeroso sea el 
cuerpo electoral , tanto mas legítima y genuina es la 
representación, y tanta m ayor fuerza da al Gobierno 
esta representación ; esto no tiene contestación.

Orillada esta cuestión, reconocido, señores, el dere
cho inconcuso fie las capacidades, de los hombres que 
viven de su inteligencia, con solo el hecho de que se 
sabe que la tienen; y yo quisiera que no fueran nece
sarios premios ni títulos, pero la sociedad no ha llegado 
á poder cerciorarse de ello de otra m anera; reconocido, 
digo, el derecho de las capacidades , que yo estoy por 
mi parte dispuesto á extender todo lo que sea posible, 
admitido por necesidad el signo de la riqueza , ya sea 
territorial, ya industrial, signo, señores, que podrá ex
tenderse en su dia á virtud de un sistema de contri
buciones bien entendido; y en esta materia p robare
mos, Dios mediante, lo mismo que en las demás, el ha
cer todo lo posible en beneficio de la nación: admitidos 
estos puntos, digo, vamos á otra cuestión, que es en la 
que realm ente difiere el Sr. D. Antonio González desús 
dignos compañeros los señores que componen la mayo
ría de la comisión, á Iacues-tion de elegibilidad, cues
tión que tenemos necesidad de considerar en dos terre
nos; uno, la elegibilidad para el Senado; o tro , la elegi- 

1 bilidad para el Congreso. Y por e s to , señores, porque 
yo preveía que teníamos que llegar aquí os he hablado 
antes de los dos distintos objetos de las dos Asambleas.

La Constitución aprobada ya ha querido que fuera 
necesaria una renta para poder pertenecer al Senado, 
y digo ren ta  sin mas d is tinc ión , porque ésta es aquella 
suma de dinero que percibe un individuo en virtud de 
un derecho propio que no puede perder sino por sen
tencia de los tribunales: así que , bien proceda de j u 
bilación, de propiedad territorial ó de la industria , sea 
cual fuere su origen, es enteram ente igual; pues la ín
dole especial de ese Cuerpo que va á representar los 
intereses permanentes, es la de oponerse al desbordamien
to; el desbordamiento no es la palabra mas prop ia , la 
de oponerse al calor de la opinión, por decirlo así, á 
la voluntad que se muevo solo por el deseo aguijado 
por las circunstancias, que tiende tal vez á la satisfac
ción de una necesidad m om entánea, de una opinión 
pasajera , que puede traer graves inconvenientes para 
lo sucesivo.

El Senado tie n e , respecto á la op in ión , la misma 
misión que el padre relativam ente á sus hijos , la de 
señalarles las espinas ocultas debajo de las hojas del 
ro s a l , la de m irar asiduamente por la conservación de 
esos intereses eminentes é indeclinables de la sociedad, 
intereses que tanto importa conservar á los Represen
tantes como á los representados; y para conseguir esto 
era menester que pudiera venir á ser representada una 
gran propiedad, una gran industria , y tam bién que 
pudieran venir los altos funcionarios del Estado que 
han concluido sus carreras , ó que ya se encuentran 
con derechos adquiridos de tal modo , que el Gobierno 
no puede removerlos sin formación de causa , y que 
por lo tanto ya tienen asegurada su independencia.

O no debia haber segunda Asamblea , ó debia de 
estar compuesta con las circunstancias que he m ani
festado; la comisión no puede hacer otra cosa que lo 
que ha hecho respecto del p articu la r; porque se en
contraba con la Constitución que acababa de aprobar. 

YcnsmoéM Gonyre«” i ciño es fosa disünhu primea

ram ente hay un argum ento sin con tes tac ión , un  argu
mento de hecho. La ren ta  para ser Diputado repugna 
en España de tal m anera á nuestros háb itos, y está tan 
en contra de nuestros in s tin to s , que nunca se ha exigi
d o /n i  aun por los mismos que dictaron esa disposi
ción.

Es un  hecho probado y conocido de todos , qu6 ha 
habido Diputado dignísimo fine habiendo sido, electo se 
presentó á la comisión de Actas, compuesta toda de 
enemigos políticos su y o s , y dijo: no tengo ren ta  ni la 
quiero f in g ir ; y sin embargo, el Congreso á sabiendas 
lo adm itió.

Por consiguiente, aunque la ren ta  quisiera admi
tirse , sería inútil traerla á tierra  donde no florecería 
ni daria fruto; nuestro clima se opone á eso. No es po
sible , señ o re s , qué eso se adm ita: años y años han de 
tra scu rr ir , quizá sig los, para que en la im aginación, 
en el alma de los españoles , haya el predominio de los 
intereses materiales como en otros países. Adelantamos 
en eso; vamos andando , pero estamos lejos; nuestra 
tarea hoy en este sentido sería completam ente nula. Si 
el partido moderado, que va delante de nosotros en la 
m anera de respetar los intereses m ateria les , de m edir 
á los hombres por lo que tienen , no por lo que valgan; 
si ese partido ha resistido ese p rinc ip io , ¿cómo que
réis que haya progresistas que lo adm itan? Lo decreta
ríam os; pero lo decretaríam os en v an o , señores: no 
bagam os una ley para que sea inútil. Esto es en los 
hechos; que en los principios es una p en a , y pena 
grande, el diferir de una persona á quien quiero y res
peto tanto como al Sr. González.

Yo, señores, no comprendo el censo de elegibilidad 
cuando no se necesita mas que representar las opinio
nes y sentim ientos de los electores en mom entos da
dos. Con respecto á los S enadores, he dicho ya cómo 

* entiendo la cu estión ; lo que puede hacer la ley , como 
la comisión lo ha hecho de acuerdo con el Sr. Gonzá
lez , es señalar todas aquellas condiciones desdichadas 
por las cuales debe excluirse á un  hom bre del seno de 
la Representación nacional.

La ley lo que puede hacer es señalar lo que sea un 
padrón de in fam ia , y decir: el que esté en este ó en el 
otro caso de esta naturaleza, quedará incapacitado de 
venir á ocupar un  puesto en este augusto recinto. En 
opinión del Ministro que tiene el honor de d irig ir la 
palabra á las Córtes, debe ser elegible todo español que 
no tenga tacha le g a l, que sea h o n ra d o , dicho de otro 
modo. ¿Y qué inconveniente tiene esto , señores? Tie
ne el inconveniente , según el Sr. González , de que se 
supone que el hom bre que no justifique tener la renta, 
no puede tener bastante inteligencia para desem peñar 
este encargo delicado. Esta m ateria es g ra v e : es cues
tión que puede rozarse con personas que todas ellas es
tán lejos de mi im pugnación en este momento ; pero 
Tengo la opinión formada sobre esto por lo que he 
visto y lo que pienso.

Llevo muchos años de vida política; he atravesado 
circunstancias azarosas. He visto ricos independientes, 
y pobres m uy independientes, sum am ente independien
tes; y por respeto á todos, porque no me gusta ajar las 
clases , d iré que cuando menos tan independiente es el 
rico como el pobre. La cuestión de independencia , se
ñ o re s , está en el ca rác te r, en la moralidad del indivi
duo , en la educación que ha recibido, la mayor parte 
de las veces. El que tuvo la fortuna de nacer, aunque 
pobre, honrado , y de padres que en sus tiernos años 
le im prim ieron ideas de hono r, ese es independiente 
s iem p re , y en vano lo llenarían de millones , porque 
no dejaría de ser independiente.

Al contrario : el que no tenga esas cualidades será 
dependiente, porque la sed de oro es insaciable,' y el 
tem or de perder el oro es el mas fuerte de los temores. 
Yo he visto tem blar á los ricos cuando no tem blaban los 
pobres. Yo no admito , señores , la riqueza como signo 
de independencia; y os ruego que recordéis mis pala
bras : la admito porque no encuentro  otro signo de ca
pacidad apreciable por sí solo que no esté sujeto á ter
giversaciones : no confundamos las cosas. Para mí la 
renta no es signo de ninguna m anera , y la renta se 
finge y se ha fingido siem pre, y la ren ta  se ha fingido 
en E spaña, dignísim am ente por cierto , en una ocasión 
que quiero recordaros, á la luz del d ia , sabiéndolo todo 
el m undo , respetando esa ficción, porque era un tri
buto pagado á las altas virtudes de un ciudadano emi
nen te , del dignísimo D. Agustín A rguelles, y tam bién 
al Sr. Sancho , que á este tenemos la fortuna de con
tarle en tre  nosotros: el prim ero sin duda goza en el 
Cielo el premio de sus v irtudes.

La provincia que tengo el honor de represen tar en 
las Córtes, cuando se hicieron las elecciones del Esta
mento de P rocuradores, quiso manifestar su opinión 
presentando uno de sus tim bres mas altos; y no tenien
do la ren ta , dijo: «tiene la de todos los hijos de A stu
rias», y vino Arguelles al Congreso. Ya sé que no se en 
cuentran Arguelles todos los d ias: ¡ojalá fuera fácil en
contrarlos! Sí, señores, con la ren ta  un Gobierno de 
corrupción podría m andar hom bres que llevaran á cabo 
sus miras.

Es verdad, no lo niego , que si la renta pudiera ser 
verdad , que si la riqueza fuera siem pre un signo de 
capacidad y de inteligencia , sería muy bueno que se
ñaláramos una zona á los e lec tores; pero ¿podemos ha - 
c e r lo , aunque fuera buena esta teoría? ¿Está en nues
tras facultades? Creo que n o ; y  digo esto en el terreno 
de la teo ría , porque lo que vosotros decretéis será ley, 
y eso solo será. Pero digo que no podemos lógicamente, 
y de esto me ocuparé con brevedad,

La elección para el Congreso de Diputados es el 
único acto directo de la soberanía que el pueblo se r e 
serva con el sistema que liemos fundado en la Consti
tución. Ese acto viene en épocas determ inadas. ¿Y á 
qué viene? Viene á juzgar al G obierno, á juzgarnos á 
nosotros en las u rnas electorales. Es el acto verdadero 
de soberanía respetado en la Constitución que acabamos 
de hacer, mas que en n inguna o tra , y ha sido respe
tado en todas; porque en los países en donde se da de
recho á la Corona de d iso lver, se la obliga á acudir á 
las urnas electorales para que falle el litigio pendiente 
en tre  los Ministros y los R epresentantes del pueblo. 
Pues ahora b ien: ¿qué límite queréis poner racional
m ente á la elección del que ha de rep resen tar el sen
timiento y opiniones del elector en momentos dados? 
No conozco ninguno que sea rac io n a l, que no sea con
trario  al objeto que se propone al que lo inventa.

Q ueda, señores, la cuestión de incom patibilidad. 
El voto del Sr. D. Antonio González necesita para mí 
una explicación para entenderle bien en esta m ateria. 
Dice el voto particular que son elegibles todos los e m 
pleados que tienen mas de 3 0,0 0 0 rs. y residen en la 
có rte , y aquí excluye á una porción de empleados po
líticos que la comisión incluye. (El Sr. González dirigió 
algunos palabras en voz baja al o r a d o r De m anera que 
según la explicación que acaba de hacerme S. S. , el 
Sr. González admite que todos los empleados que ten 
gan 30 ,000  rs. en la córte seau elegibles. Señores , p a 
rece que el Ministro de la Gobernación , como Minis
t r o , como jefe de un gran núm ero de empleados , de
bería estar mas bien ai lado del Sr. González que al de 
la comisión. Sin em barga no es así.

Yo, señores, soy M inistro, pero Ministro p rogre
sista ; soy M inistro, pero Ministro que está p lenam en
te convencido de que , así como la libertad no puede 
vivir en España m ucho tiempo sin que se robustezca 
convenientem ente el principio de au to ridad , es impo
sible que el principio de autoridad viva si coarta en lo 
mas mínimo la libertad. Con esta convicción he venido 
á este banco, y esta convicción preside á todos mis ac
tos. La comisión ha incluido en mi co n cep to , en su 
excepción de los empleados que pueden venir á esto 
sitio sin inconveniente g rave , á todos los empleados 
superio res; lodos los que han llegado al límite de su 
ca rre ra , y que pueden , sin perjuicio de servir al Go
bierno’, estar en esta Asamblea; los empleados políti
cos, en una palabra , que esta es su condición espe
cial* pueden venir aquí cuando merezcan la confianza 
fin concludadanoín íoúpjeadoí1 MíMcn* senafí

que están unidos al sistema del Gabinete, que deben 
m archar con él ó separarse de sus destinos; esta es 
para mí la condición indispensable.

Y no hablo aquí de los magistrados que están eu 
otra e sfe ra ,.en  otras condiciones, y que sería cuestión 
m uy vasta y filosófica saber si deberían venir á este lu„ 
gar. No lo sé , no tengo opinión form ada sobre esta ma
teria ; no sé hasta qué,,punto el hom bre que en un tri
bunal de justicia va á decidir de la fo r tu n a , de la hon
ra , de la vida de los c iudadanos, debe ven ir á mez
clarse aquí en las torm entas políticas. Yo no lo sé; y0 
respeto mucho la m agistratura; yo no quisiera hacer 
nada que pudiera rebajar su p res tig io ; pero tengo para 
mí que la m agistratura , lejos de los debates políticos, 
ganaria consideración y prestaría m ayor servicio al 
país.

Pero no es ahora esta la cuestión ; hablamos del 
empleado propiam ente dicho , del empleado político. Es 
claro que el m inistro p lenipo tenciario , que el subse
cretario  , que el d irecto r general y los demás emplea
dos que cita la com isión, si son dignos de este puesto, 
en el momento en que conozcan que la opinión del Ga
binete no está de acuerdo con la suya , lo d irán  fran
cam ente, presen tarán  su dimisión, y podrán decir: «Ya 
no soy em pleado; soy lib re  com pletam ente, y voy á 
sostener mi opinión.» Porque hay que advertir que en 
mi país no hay qu in ta  para ser em pleados; que todo el 
que es empleado es porque qu iere  serlo, y la mayor 
parte de las veces porque lo pretende. No tiene pues de 
qué quejarse, tanto m en o s ,cu an to  que la condición del 
empleado no es como la del soldado á quien  su suerte 
lleva á las arm as, y á quien sin embargo la ley le impo
ne una legislación equ ita tiva , pero severa. Pues bien: 
ese empleado que obtiene un cargo, ¿está en su dere
cho separándose por ven tu ra  del sistem a político del 
G abinete bajo cuya dirección sirve?  Y cuenta que no 
digo que sirve al G abinete; sirve al Estado, pero bajo 
la dirección del Gabinete. Creo pues que el sistema de 
la comisión es convenien te , que deben únicam ente ser 
elegibles ios empleados políticos , los que han terminado 
su carrera  , aquellos que no podrían decentemente per
m anecer una hora en su destino cuando difiriesen del 
sistema del Gabinete.

El Sr. D. Antonio González que sabe esto mejor que 
yo porque me ha precedido en la carrera  política, y 
con el brillo que todos saben, ha querido ser mas fran
co ; yo no lo deseo ser.

Hay con 30 ,0  0 0 rs. una  porción de empleados cu
yo sitio no son estos bancos; su sitio son las oficinas 
despachando expedientes. Es im procedente, es un  con- 
traprineip io , que el subalterno se encuen tre  aquí todos 
los días y á todas las horas con el je fe , sea para censu
rarle  ó para apoyarle; cuando apoya, no tiene fuerza 
m oral; cuando censura, es un  contraprincip io .

Yo no quiero mas apoyo que el apoyo que me sir
ve de algo. ¿Qué podria hacer un  apoyo puram ente nu 
m érico? Prolongar una existencia m in is te ria l, efímera 
y desagradable , algunas semanas. ¿ Para qué?  Para caer 
después en medio de estrepitosos silbidos. No es eso, 
señores ; así no se gobierna. Perdónem e el Sr. D. An
tonio González. Aun hay algún género de funcionarios 
que no por falta de e levación , sino por la índole espe
cial de sus funciones , sería m uy de desear que no es
tuvieran  en la C ám ara, y son los Subsecretarios. ¿Para 
qué se han inventado los Subsecretarios, invención ex
clusiva de los Gobiernos constitucionales? Para que 
m ientras que el Ministro que tiene necesidad de per
m anecer á vuestra presencia y disposición durante cin
co ó seis ho ras, está llenando su deber de Legislador, 
esté el Subsecretario adm inistrando , pues no puede ad
m in istrar si viene aquí. Esta es la verdad. Está en la 
ley , y no pido su exclusión: os hablo de mis princi
pios. Quiero que veáis que tengo aquí los que tenia allí 
como Diputado, como lo vereis siem pre en las palabras 
como en los h ech o s; yo os lo prometo.

Excluir com pletam ente á los empleados es una 
cuestión que tenemos que d iscutir d esp u és , en la cual 
me encontrareis con convicciones tán completas como 
las tengo en la que ahora se debate. ¿P or qué queréis 
excluir com pletam ente á los empleados? ¿Cuál es vues
tra idea del cuerpo electoral español? La limitación que 
yo pido y apruebo, la que se propone por la comisión, 
no es contra el cuerpo electoral; es en bien del servicio: 
es para no d istraer á los Diputados de sus atenciones; 
es tam bién, y yo lo diré con franqueza , pava que no 
se puedan repetir los escándalos de que hemos sido 
testigos , para que no en tre  por esa puerta un Diputa
do , el prom otor fiscal de un  ju zg ad o , y salga magis
trado del T ribunal suprem o; para que no entre alguno 
con el uniform e m ilitar en sus mas inferiores gradua
ciones , sin haber olido la pólvora , salga de aquí bri
gadier ó general; seguro está que salieran mientras 
fuéramos Ministros n oso tro s; pero pueden venir y ven
drán  otros. Si se habla de los destinos políticos, sí; es 
conveniente , es útil al país, que los altos funcionarios 
políticos salgan de la Asamblea.

Es convenien te , re p ito , y debe ser así. ¿Adónde 
queréis que vaya el Gobierno á buscar esos hombres 
que tan ta  influencia tienen en la suerte del país , sino 
en tre  la flor y nata del país m ism o, entre los que Ja 
nación soberana ha elegido como los mejores? ¿Adónde 
queréis que vaya, sino á las grandes escuelas políticas, á 
buscar esos hom bres políticos? ¿Greeis que se puede 
gobernar de otro modo? No es posible. Es necesario que 
el Gobierno tenga á su disposición los grandes instru
mentos , y estos grandes instrum entos son los hombres 
políticos. ¿Sabéis para qué?  Para m andar con la fuerza 
m o ra l, no con la fuerza m aterial. En un gobierno de 
genízaros, sin im prenta y sin d iscusión , poco importa
rá que sean estos ó aquellos los funcionarios públicos; 
porque detrás de ellos llevan al verdugo, y esa es toda 
la fuerza que necesitan. Pero a q u í, señores, necesita
mos de la fuerza moral para economizar ia material. No 
os opongáis á e so ; si os oponéis, os haréis daño y ha
réis daño á la libertad. A dem ás, señores, esta es ya 
una cuestión prejuzgada. Es necesario que nosotros rom
pamos de fren te  con las preocupaciones de mala espe
cie. Es m enester que con nuestra  severidad en los prin
cipios y en los actos, tengamos la fuerza necesaria para 
contestar á cargos inm erecidos. ¿Greeis que los emplea
dos públicos son una plaga para el país? ¿Pues por qué 
no los suprimís?- Hacedlo de una v e z ; pero tenerlos y 
proscribirlos y m ancharlos, eso no sería digno de nos
otros. Los que sob ren , los que no convengan, vayan 
lejos de nosotros; pero los que convienen y hacen falta, 
sostengámoslos como deben sostenerse.

En re su m en ,  señores ,  si la comisión ha tenido pre
sen te  en  su  d ic tám en  los pr incipios filosóficos y  políti
cos que  deben  seguirse en la m a t e r i a ; si es u n  hecha 
que  par te  de los intereses p e rm anen tes  y de las opinio
nes del pa ís ;  si se ha  sentado el p rincip io  eminente
m en te  progresivo de que  en  las bases de la Constitución 
no haya mas que u n  m áx im u m  de censo e lectoral,  máxi
m u m  q ue  es la m itad del q ue  regia en  los Ministerios 
qu e  nos preced ie ron  en  la d irección  de los negocios; si 
se ha reconocido , en  fin ,  y ya e ra  t iem p o ,  el derecho 
de la inteligencia á sen ta rse  en  el g ra n  Congreso na* 
c io n a l ; si se ha conform ado con la Constitución en lo 
relativo al Senado;  si se ha  rend ido  hom enaje  al princi* 
pió de la soberanía  nacional e jercido  directamente; ^ 
no se pide u n  censo de e legibil idad á los Diputados fu
tu ro s ,  no podemos a p ro b a r  el voto del Sr.  D. Antonio 
González; y no po rq u e  el voto no  sea liberal é inteli
g e n te ;  no puede  salir  nad a  del Sr. D. Antonio Gonza- 
Iez que  liberal é in te l igen te  no sea; sino porque S. 
se ha p reocupado , e n  mi e n te n d e r  , demasiado de con 
siderac iones que  no  son del todo in fundadas  hoy, PeI’° 
qu e  el t iempo espero h a rá  desaparecer .

Concluiré rogando á S. S. (pie para no dar al 
bierno, y especialm ente al Ministro que tiene l a  honra 
de dirigir la palabra a las Córtes, á los individuos do la 
comisión , y á las Córtes m ism as, el diguslo de no to
mar en consideración su voto particu la r, se s i r v i e s e  re
tirarlo.


